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El CONSEJO CIUDADANO DEL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN de conformidad con lo establecido 
en el artículo 5 fracción V, del Reglamento para la conformación y 
funcionamiento del Consejo Ciudadano del Sistema de Radio y Televisión de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, elabora las presentes: 

REGLAS PARA LA EXPRESIÓN DE DIVERSIDADES IDEOLÓGICAS, ÉTNICAS Y 
CULTURALES EN EL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

 

ANTECEDENTES. 

La Universidad Autónoma del Nuevo León en su carácter de concesionaria 
para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico para Uso Público, se encuentra obligada a cumplir con lo 
establecido en el artículo 86 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, dentro de estas obligaciones se encuentra la de establecer 
reglas para la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales. 

 

Asimismo, de conformidad con el artículo 8 fracción IV inciso a) de los 
Lineamientos Generales para el Título Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se estableció que los concesionarios del 
espectro radioeléctrico para Uso Público deberán contar con reglas para la 
conformación de un Consejo Ciudadano plural, que garanticen una elección 
transparente y democrática de sus miembros, así como su funcionamiento 
independiente y eficaz para garantizar su independencia editorial, la 
participación ciudadana y la expresión de diversidades ideológicas, étnicas y 
culturales. 
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En ese sentido, el Honorable Consejo Universitario de la Universidad Autónoma 
de Nuevo León, en su sesión celebrada el pasado 21 de marzo de 2023, aprobó 
el “Reglamento para la conformación y funcionamiento del Consejo 
Ciudadano del Sistema de Radio y Televisión de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León” (Reglamento), cumpliendo así con la obligación de emitir las 
reglas para la conformación de un Consejo Ciudadano del Sistema de Radio y 
Televisión de la Universidad Autónoma de Nuevo León, instituyéndolo como un 
órgano plural de representación social el cual opera con los recursos humanos, 
materiales y financieros que le proporcione la Universidad. 

 
Mediante el Reglamento, se creó la Comisión Especial de Radio y Televisión del 
H. Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Nuevo León (Comisión) 
mediante el artículo 3 fracción IV, a quien se le confirieron diversas atribuciones, 
como emitir la convocatoria para la elección de Consejeros Ciudadanos y 
proponerlos al Honorable Consejo Universitario para su elección de 
conformidad con los artículo 5 fracción VI, 7 y 10;  conocer de las resoluciones, 
opiniones y recomendaciones que le someta a consideración el Consejo 
Ciudadano para atender el procedimiento legislativo universitario de 
conformidad con el artículo 6; así como resolver cualquier asunto no previsto 
en el Reglamento con la opinión de la Abogacía General de la UANL, de 
conformidad con el artículo transitorio tercero del referido ordenamiento. 
 

Asimismo, la fracción V del artículo 5 del Reglamento, señala que es atribución 
del Consejo Ciudadano emitir las Reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales en el Sistema de Radio y Televisión de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León. 

 
De igual forma, en el artículo 7 del Reglamento se estableció que para la 
integración del Consejo Ciudadano la Comisión emitiría una Convocatoria 
pública abierta, misma que fue publicada el 3 de julio de 2023, y el 17 de agosto 
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siguiente fueron designados los integrantes del Consejo Ciudadano por el 
Honorable Consejo Universitario, previo proceso de selección de aspirantes 
para ocupar el cargo de Consejeros Ciudadanos.  
 
El Consejo Ciudadano, en ejercicio de sus atribuciones mediante sesión 
celebrada el 13 de noviembre de 2023 emitió las Reglas para la expresión de 
diversidades ideológicas, étnicas y culturales en el Sistema de Radio y Televisión 
de la Universidad Autónoma de Nuevo León, sometiéndolas a consideración 
de la Comisión Especial de Radio y Televisión del H. Consejo Universitario con la 
finalidad de que lleve a cabo el procedimiento correspondiente, y sean 
aprobados por el Honorable Consejo Universitario, de conformidad con el 
artículo 6 y tercero transitorio del Reglamento. 
 

CONSIDERACIONES  

 
La Universidad Autónoma de Nuevo León es un referente Internacional por su 
calidad educativa, inclusión, equidad, generación y aplicación innovadora del 
conocimiento con un amplio sentido de responsabilidad social que contribuye 
y trasciende en la transformación y el bienestar de la sociedad, está 
comprometida en ofrecer una educación integral de calidad para toda la 
vida, incluyente y equitativa; innovadora en la generación y aplicación del 
conocimiento que trasciende por su responsabilidad social y aportaciones a la 
transformación de la sociedad. 
 
Con base en lo anterior, resulta necesario implementar reglas que garanticen 
la expresión de la diversidad, las cuales deberán coadyuvar al buen desarrollo 
de las funciones de producción y difusión de contenidos, teniendo como 
propósito fundamental el reconocimiento a la dignidad humana y al valor 
inherente a los derechos humanos de todos los miembros de la sociedad; por 
lo cual, las concesiones de radiodifusión de la Universidad Autónoma de Nuevo 
León, en su carácter de uso público, emiten las presentes: 
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REGLAS PARA LA EXPRESIÓN DE DIVERSIDADES IDEOLÓGICAS, ÉTNICAS Y 
CULTURALES EN EL SISTEMA DE RADIO Y TELEVISIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 

La expresión de diversidades ideológicas, étnicas y culturales, se garantizará a 
través de las siguientes reglas: 

1. Enriquecer el debate regional, nacional y mundial, desde la visión de las 
diferencias sociales, culturales y políticas, mediante la contextualización 
y muestra de las distintas realidades de las sociedades contemporáneas.  
 

2. Incidir en la formación de una audiencia crítica y reflexiva, al constituirse 
como un espacio para la libre expresión de las ideas relacionadas con la 
sustentabilidad, lo social, político, científico, artístico y deportivo, a fin de 
participar en la construcción de una ciudadanía informada y 
participativa.  
 

3. Contribuir a la apropiación y ejercicio pleno de valores como el respeto 
y la tolerancia.  
 

4. Coadyuvar al reconocimiento y aceptación de las diferencias 
ideológicas, étnicas, lingüísticas, religiosas, de género, entre otras. 
 

5. Fomentar una cultura de protección a las infancias, las juventudes, las 
personas con discapacidad y a las personas adultas mayores. 
 

6. Proteger el bienestar de los menores de edad participantes en las 
producciones y a los radioescuchas, considerando responsablemente el 
efecto que cualquiera de los contenidos de los programas radiofónicos 
pudiera tener en ellos, por lo que en la producción de contenidos 
dedicados a las audiencias infantiles se considera y protege el interés 
superior de la niñez. 
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7. Respetar los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes. 
 

8. En la producción de contenidos, evitar cualquier tipo de discriminación 
por el origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana, en cumplimiento de los derechos de la audiencia. 
 

9. Promover los derechos humanos, los derechos sexuales y reproductivos, 
así como destinar espacios para las expresiones de la diversidad sexual. 
 

10. Procurar el uso inclusivo del lenguaje en las transmisiones, en beneficio de 
la audiencia. 
 

11. Garantizar el derecho de réplica de la audiencia afectada.  
12. Promover el fomento a la lectura y el uso del idioma español sin 

menoscabo de las expresiones populares y sin censura, pero siempre con 
respeto a los derechos de la audiencia.  
 

13. Recuperar, preservar y difundir las lenguas y tradiciones de las 
comunidades indígenas, pueblos originarios y de las culturas populares 
del país para fortalecer la memoria histórica y la identidad nacional. 
 

14. Producir y transmitir contenidos que promuevan la pluralidad ideológica, 
política, social y cultural.  
 

15. Promover y respetar los derechos de la audiencia y colaborar 
estrechamente con la Defensoría de Audiencia para atender opiniones 
y cuestionamientos que éstas expresen a través de los distintos canales 
de comunicación.  
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS  
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Primero. Las presentes Reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales en el Sistema de Radio y Televisión de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León, por su relevancia y observación obligatoria, se 
someten a consideración de la Comisión Especial de Radio y Televisión del H. 
Consejo Universitario de la Universidad Autónoma de Nuevo León, para llevar a 
cabo el procedimiento correspondiente, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 6 y Tercero Transitorio del Reglamento para la conformación y 
funcionamiento del Consejo Ciudadano del Sistema de Radio y Televisión de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, y sean aprobados por el H. Consejo 
Universitario de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

Segundo. Una vez aprobadas las Reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales en el Sistema de Radio y Televisión de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, por el H. Consejo Universitario de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León, se publicarán en la Gaceta Universitaria 
de la Universidad Autónoma de Nuevo León. 

Tercero. Las presentes Reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales en el Sistema de Radio y Televisión de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León, son de observancia obligatoria y entrarán en vigor 
al día siguiente de su aprobación por las autoridades universitarias 
correspondientes y serán publicados en la Gaceta Universitaria de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León. 

Cuarto. La interpretación de las presentes Reglas para la expresión de 
diversidades ideológicas, étnicas y culturales en el Sistema de Radio y Televisión 
de la Universidad Autónoma de Nuevo León, será realizada por el Consejo 
Ciudadano del Sistema de Radio y Televisión de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León. 
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